
AFILIACIÓN EN EL MARCO DEL 
AUS 

Seguro Integral de Salud 



SEGURO INTEGRAL DE SALUD 

 El SIS, mediante la Ley Nº 27657, Ley del Ministerio de Salud, fue creado 

como Organismo Público Descentralizado (OPD) del Ministerio de Salud. 

 Mediante Sexta  Disposición Transitoria de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo, y por  Decreto Supremo Nº 034-208-PCM, fue 

calificado como un Organismo Público Ejecutor del Ministerio de Salud, con 

autonomía económica y administrativa 

 En el marco del Aseguramiento Universal (Ley Nº29344) El SIS pasa a ser 

considerada una Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento 

en Salud. 

 Mediante el Reglamento de la Ley Nº 29344 aprobada mediante D.S. 008-

2010, se establece como una de las funciones del SIS, Promover la 

afiliación de la población no asegurada actualmente por el sistema de 

aseguramiento público, bajo el régimen subsidiado y semicontributivo.  



SEGURO INTEGRAL DE SALUD 

VISIÓN 
 

El SIS tiene como visión ser la 
institución que integra y contribuye al 
sistema de aseguramiento universal que 
garantiza el ejercicio pleno del derecho 
a la salud. 

 

   MISIÓN 

  
El SIS tiene como misión administrar los 
fondos destinados al financiamiento de 
las prestaciones de salud individual, de 
conformidad con la Política del Sector. 

 



AFILIACIÓN AL 
RÉGIMEN 

SUBSIDIADO 



AFILIACIÓN 

Es el proceso mediante el cual se 
incorpora a una persona (potencial 
asegurado) a alguno de los 
regímenes de financiamiento del 
SIS. 



MODALIDADES DE AFILIACIÓN 

1. Afiliación Indirecta 

 Aquella afiliación que requiere la 
verificación de la elegibilidad del potencial 
asegurado en el PGH-SISFOH-MEF para 
determinar si la persona es elegible. 

2. Afiliación Directa 

 Aquella que comprende a las personas que 
por Ley deben ser incorporados al SIS, 
independientemente de la evaluación 
socioeconómica del SISFOH-MEF. 



REQUISITOS 

1. Contar con DNI o Carnet de 
Extranjería. 

2. Estar registrado en el PGH-
SISFOH. 

3. No contar con otro seguro de 
salud. 



SISTEMA DE FOCALIZACIÓN DE HOGARES 

(SISFOH-MEF) 
 

Es un sistema de información sobre las 
características socio económicas de los 
hogares y ha sido creado para proveer a 
los programas sociales de información 
que será utilizada para identificación y 
selección de sus beneficiarios. 



ESTRATEGIAS DE AFILIACIÓN AL ASEGURAMIENTO 
UNIVERSAL 

 AFILIACIÓN EN LÍNEA EN WEBSERVICE CON SISFOH DE 
NUEVOS ASEGURADOS  EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD. 

 

 AFILIACIÓN REMOTA DE NUEVOS ASEGURADOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD QUE NO CUENTAN CON 
INTERNET. 

 

 REAFILIACIÓN Y MIGRACIÓN DE LOS ASEGURADOS DEL 
SIS, QUE SE ENCUENTREN BAJO LA COBERTURA DEL 
MARCO DEL DS 004-2007-SA, A LA COBERTURA Y 
MARCO DEL AUS (PEAS, PLAN COMPLEMENTARIO Y 
COBERTURA EXTRAORDINARIA).  



USUARIO SOLICITA 
AFILIACIÓN CON 

DNI/CE 

EESS BUSCA EN 
SISFOH 

¿SE 
ENCUENTRA 
REGISTRADO

? 

USUARIO 
SOLICITA 

EVALUACIÓN 
AL SISFOH (*) 

¿ELEGIBLE 
PARA 

SUBSIDIAD
O? 

EESS ENTREGA 
CARTILLA PARA 
AFILIACIÓN AL 

SEMICONTRIBUTIVO 
(**) 

USUARIO RECIBE 
CARTILLA 

EESS 
REGISTRA  

AFILIACIÓN 

AFILIACIÓN 
REGISTRADA EN 

BASE DE PADRÓN 
DE ASEGURADOS 

SIS 

FIN FIN 

(*) SOLICITA EVALUACIÓN VÍA INTERNET AL SISFOH. 
(**) CARTILLA DE INSTRUCCIÓN: DEBE FIGURAR UN INSTRUCTIVO EN EL QUE SE EXPLICA EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA AFILIACIÓN AL 
SEMICONTRIBUTIVO. 

FIN 

AFILIACIÓN AL RÉGIMEN SUBSIDIADO 

NO 

NO 

SÍ 

SÍ ¿TIENE 
ESSALUD U 

OTRO 
SEGURO? 

FIN 

SÍ 

NO 

EN LOS EESS QUE NO CUENTEN CON INTERNET, SE LLENARÁ EL 

FORMATO DE RECOLECCIÓN DE DATOS Y SE ENVIARÁ AL 

CENTRO DE DIGITACIÓN (CC.DD.) MÁS CERCANO CON ACCESO A 

INTERNET QUIEN SEGUIRÁ LOS MISMOS PASOS. 

EL CC.DD. TIENE PLAZO DE 05 DÍAS HÁBILES PARA REMITIR AL 

EESS DE ADSCRIPCIÓN LOS RESULTADOS. 



PROCESO DE REAFILIACIÓN Y MIGRACIÓN 
DE ASEGURADOS AL AUS 

 
 
ESTADO ACTUAL DE LA BASE DE DATOS SIS: 
 
•Como resultado de la existencia de un proceso de afiliación 
totalmente manual y en base a declaración jurada del solictante las 
base de datos del SIS, presenta los siguientes problemas: 
 

•Niveles significativos de filtración.  
 
•Datos erróneos brindados por el asegurado inadecuadamente 
identificado durante la afiliación. 
 
•Afiliaciones múltiples de un mismo asegurado. 
 
•Afiliados sin DNI o con DNI errado.  
 



NIVEL DE FILTRACIÓN SEGÚN M.E.F. 

FUENTE: MEF (http://sisfoh.mef.gob.pe/ventanas/ventana_focaliza.shtml?x=11) -  ENAHO  

http://sisfoh.mef.gob.pe/ventanas/ventana_focaliza.shtml?x=11


 



EFECTO DEL PROCESO DE REAFILIACIÓN Y 
MIGRACIÓN A LA BASE DE DATOS AUS 

 Uso de los recursos públicos dentro de los principios de 
eficiencia y economía, dirigidos a la población 
adecuadamente calificada por SISFOH, de acuerdo a Ley. 

 Establecimiento del DNI como la base de la Identificación 
de la afiliación de los asegurados al SIS. 

 Trazabilidad longitudinal de las prestaciones ofrecidas al 
asegurado, que permite la realización de seguimiento 
personalizado de las prestaciones , gastos y evaluaciones 
de impacto, para una adecuada toma decisiones. 

 Permite al establecimiento de salud determinar la 
condición del asegurado en línea. 

 Facilita el acceso inmediato del asegurado a la atención 
de salud.  



SITUACIÓN ACTUAL DE LA NUEVA BASE DE 
DATOS SIS EN EL MARCO DEL AUS 



MÓDULO DE CONSULTAS DE CONDICIÓN DE 
ASEGURADO AUS 



MÓDULO DE CONSULTAS DE CONDICIÓN DE 
ASEGURADO AUS 



MÓDULO DE CONSULTAS DE CONDICIÓN DE 
ASEGURADO AUS 



AVANCE Y PROYECCIONES DEL 
PROCESO DE AFILIACIÓN DE NUEVOS 
EN EL MARCO DEL ASEGURAMIENTO 

UNIVERSAL EN LIMA 
METROPOLITANA Y CALLAO 



SUBSIDIADO: 
AFILIACIÓN AL AUS 

 
Registro diario 

23-JUL al 18-OCT 2010 

23/07/2010 13 10/09/2010 697
26/07/2010 20 11/09/2010 308
27/07/2010 16 12/09/2010 1
30/07/2010 8 13/09/2010 350
31/07/2010 8 14/09/2010 741
02/08/2010 40 15/09/2010 684
03/08/2010 14 16/09/2010 770
04/08/2010 28 17/09/2010 775
05/08/2010 15 18/09/2010 290
06/08/2010 33 19/09/2010 8
07/08/2010 16 20/09/2010 846
09/08/2010 55 21/09/2010 844
10/08/2010 54 22/09/2010 847
11/08/2010 69 23/09/2010 716
12/08/2010 71 24/09/2010 746
13/08/2010 76 25/09/2010 349
14/08/2010 37 26/09/2010 19
16/08/2010 118 27/09/2010 1 036
17/08/2010 66 28/09/2010 938
18/08/2010 89 29/09/2010 1 038
19/08/2010 77 30/09/2010 898
20/08/2010 93 01/10/2010 768
21/08/2010 41 02/10/2010 442
23/08/2010 236 03/10/2010 39
24/08/2010 245 04/10/2010 1 000
25/08/2010 211 05/10/2010 931
26/08/2010 273 06/10/2010 1 216
27/08/2010 266 07/10/2010 1 088
28/08/2010 116 08/10/2010 59
31/08/2010 169 09/10/2010 480
01/09/2010 280 10/10/2010 3
02/09/2010 173 11/10/2010 1 357
03/09/2010 266 12/10/2010 1 207
04/09/2010 119 13/10/2010 1 418
05/09/2010 10 14/10/2010 1 114
06/09/2010 534 15/10/2010 1 128
07/09/2010 452 16/10/2010 670
08/09/2010 613 17/10/2010 59
09/09/2010 441 18/10/2010 1 807

33 148TOTAL
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FRECUENCIA RELATIVA crecimiento semanal del número de asegurados

SUBSIDIADO: CRECIMIENTO PORCENTUAL 
Registro semanal del 23 jul al 17 oct 2010 

Las cinco últimas 
semanas 

presentan ritmo 
estable de 

crecimiento, 
alrededor de 19% 



SUBSIDIADO: ESTIMACIÓN EN EL ÁMBITO AUS 
Población asegurada a diciembre 2010 

Bajo el 
supuesto de 

mantener un 
ritmo de 

crecimiento 
semanal de 

19%, en 
promedio, se 

espera 
aproximarse 
a la meta en 

la última 
semana de 
diciembre. 



PLAN DE ASEGURAMIENTO 

DEL RÉGIMEN 

SEMICONTRIBUTIVO 



RÉGIMEN SEMICONTRIBUTIVO: SEGMENTACIÓN DEL 

MERCADOY PLANES PROPUESTOS 

Ha sido creado para: 

 Trabajadores y conductores de las microempresas y sus 
derechohabientes  (DS. N° 008-2008-TR. Art. 39°). 

 Beneficiarios del Seguro Semisubsidiado. (DS. N°008- 2010-
SA. Art. 81°) 

 Otros grupos poblacionales que se establezcan con norma 
expresa y cofinanciados por el estado (calificado previamente 
por el SISFOH). (DS. N°008- 2010-SA. Art. 81°) 

El SIS PROPONE dos planes: 

Plan PEAS  (DS. N° 016-2009-SA) 

Plan PEAS PLUS  (PEAS+ Cobertura 
complementaria) 



Grupo Objetivo 

Hombres y mujeres, sin límite de edad, de los Niveles Socioeconómicos 
C + D y determinados por el SISFOH, que trabajen de forma 
independiente o autónoma y que no cuenten con un seguro de salud.  

Características:  

• Sensible al precio 

• No conciencia preventiva en salud 

• Automedicación, vía farmacia 

• Gasto de bolsillo (promedio S/.50 
mes)  

• Mujer decide gasto en salud 

RÉGIMEN SEMICONTRIBUTIVO: ESTRATEGIA DE MERCADO  



•Mercado Potencial 
NSE C y D:  

  1´613,678 
personas 

• Población con 
disposición de 
compra:  

 6% 

• Población Objetivo 
Semicontributivo 
SIS: 

95,170 personas 

AB,  302,715   , 

16%

C,  753,021   , 

39%

D,  860,657   , 

45%

RÉGIMEN SEMICONTRIBUTIVO: ESTIMACION DE LA 

DEMANDA POTENCIAL POR NSE  

Fuente: Estudio Niveles Socioeconómicos Perú 2007, IPSOS Apoyo. Junio 

2007, Dic. 2008 

 



RÉGIMEN SEMICONTRIBUTIVO: PLAN DE AFILIACIÓN  

ESTRATEGIA DE 

AFILIACIÓN
MECANISMO DESCRIPCIÓN

PROMOTORES DE SEGUROS
Afiliación Itinerante. El equipo de

promotores se acerca al público objetivo. 

PRE-AFILIACIÓN AUTOMÁTICA

Pre - Afiliación Masiva: en base a la BD

del SISFOH, se pre - afiliará a los

potenciales asegurados comunicándoles

sobre dicho beneficio. 

OFICINAS DESCONCENTRADAS 

DEL SIS

CENTRO DE ATENCIÓN - SIS 

CENTRAL 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

VIA WEB

Afiliación Directa: El solicitante tramitará 

su solicitud a través de la página web del

SIS y vía correo electrónico se le hará

llegar su aprobación. 

AFILIACIÓN PROACTIVA

Afiliación Presencial: Atención 

Personalizada 

AFILIACIÓN RECEPTIVA

Mecanismos de Pago: Banca Electrónica y Presencial 



OTRAS DISPOSICIONES 

 Control y Verificación 
 El SIS realizará las supervisiones que 

correspondan a fin de controlar que se 
hayan utilizado todos los mecanismos de 
verificación que aseguren una adecuada 
afiliación al SIS. 



OTRAS DISPOSICIONES 

 El DNI será el único documento oficial para 
acceder a la cobertura. 

 Para los extranjeros con visa “Residente” 
deberán presentar carnet de extranjería. 

 Los EESS con internet sólo deben exigir el 
DNI (Módulo de Consulta de Acreditación 
de la página web del SIS). 

 EESS sin internet se implementará registro 
manual o informático de asegurados 
adscritos a cada EESS. 



DEBILIDADES DE LA ESTRATEGIA 

 NO TODOS LOS PERUANOS TIENEN DNI. 

 NO TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD CUENTAN CON INTERNET. 

 NO TODOS LOS PERUANOS SE ENCUENTRAN 
CALIFICADOS POR SISFOH. 

 RECURSOS HUMANOS INSUFICIENTES EN EL 
SEGURO INTEGRAL DE SALUD PARA REALIZAR 
LAS ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN Y 
DIFUSIÓN CON LOS PRESTADORES Y 
USUARIOS. 
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